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CO\TRATO POR PRESTACION Df, SERVICIOS PROI'f,SIONALES

Nosorros: LIC. JO§E §ANTIAGO ÜIOTÑO LOPEZ, mayor de edad,
Casado, hond¡¡reño, Lic. En Ciencias Policiales, y de este domicilio con cedula
de Identidad No 0lll - l97l - 009ó3, Solvencia Municipal No 179734,
actuando en su condición De Alcalde.del Municipio de La Lima Cortes, cargo
al quel fue elscto mediante Punto Unico emitido por el Tribunal Supremo
Electoral de Ia sesión Extraordinaria de fecha del 17 de Diciembre del 2017,
estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la dcaldía
Municipalidads y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le
otorga la ley de municipalidades en su articulo # 43 y # 40 numeral 3 de su
reglamentq quien en adelante se le denomina¡a AI.,CALDIA MUNICIPAL,
por una parte y por otra parte, LA EMPRESA SERVICIO§ MULTIPLES
ESPECIALIZADOS , REPR.ESENTADA POR EL §EÑOR JORGE
ALBERTO NUÑEZ BUSTILLO, Mayor de edad, soltero, hondureño con

cedula de Idfritidad No 0l)6 - 1961 - 00t67, RTN No 0l)6196100E676,
Solvencia Municipal No 1E0957, quien en Io sucesivo se le denominara somo
el CONTRATISTA, acarando ambas partes en nuesFo smo juicio y de buena
fe, conveaimos a celebrar el pres€ate confrato, bajo las siguientes condiciones.-
PRII¡iERA: CAAUSUTA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en qJmplimiento a Io
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información
Publica (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de conupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de úansparencia, equidad y
rendicjón d€ cüentas en los procesos de contraBción y adquisiciones del Estado,
para así ñortalecer las bases del Estado de Derechq no6 comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta éüca, moral y de
respeto a las leyes de ta Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACruAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACTON CONRDENCTAL QUE MANE¡AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICÁS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia
y aplicación de los prindpios fundamentabs bajos los cuales se r§en los procsos
de contratación y adquisicjones públicas establecidos en la Ley de Contrataclón del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la
ejecución del @ntrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en
nuestro nombre y representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o
asociado, autorizado o no, realEará: a) PráGicas Corruptivas: entendiendo estas
como aquellas en la gue se ofrece dar, reclbir, o solicttar directa o indirctamente,
cualquier cosa & valor para ¡rfluenciar las acciones de la tra parte; b) práct¡cas

Colusorias: entendlendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicir¡so entre dos o más partes o entre una de
las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de ahanzar un propósito
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inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra
parte. 4. Revisar y lerifrcar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra partg para efecto del contrato y dejamos manifestado que
durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la
información intercambiada fue debidamente reúisada y verifrcada, por b que ambas
partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no conesponda a la realidad, para efectG de este
Contrato. 5. Mantener la debida confidenclalidad sobre toda la información a que se
tenga acceso por razón del Contrato, y no Foporcionarla no divulgarla a terceros y
a su vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias
a que hub¡ere lugar, en caso de dedararse el incumplimiento de alguno de
compromisos de est¿ Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsab¡lidad cMl o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oporürna
ante las autor¡dades correspond¡entes cualquier hedlo o acto ¡rregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asoc¡ados, &l cual se tenga un lndicio
razonable y que pud¡ese ser consütutivo de responsabllldad cMI y/o penal. Lo
anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contrótista o C.onsultor
conúate así como a los socios, asociados, eJecutivos y úabaJadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De
parte del Contratiü o C¡nsultor: i. A la inhabilitación para conBatar con el Estado,
sin perju¡cio de las responsabilldades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador,433333 ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya
incumplirlo esta Oáusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
réginen laboral y, en su caso entablar las acciones tegales que correspondan. b, De
parte del coniat¡nte: i. A la eliminacion deflnitiva del [Contratista o Consultor y a
los zubcontratlstas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contaüstas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado o funclonario.lnfractor, de las sanciones que corespondan según el
Cod§o de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de e><igir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manrtestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente &cumento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Conbato, ñrmado voluntariamente para constancia: El conüatista s€ pone a
disposición de la Alcaldía municipal para prestar sus servicios profesionales de
consultoría en p,revención y segundad Municipal, SEGUNDA: ALCANCE
Df, LOS SERYICIOS: El contratista deberá realizar el trabajo por si solo y
en caso que se requiera de personal este será por cuetrta de él para el buen
desarrollo de la labor para el cual ha sido contratado, TERCERA: CUANTIA
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se estableae en la cantidad dc VEINTE MIL LEMPIRAS DüCTOS. (Lps.
20,000.00), cada mes, el contratista se compromete a presentar en la Gerencia
Muricipal un informe meosual de sus avances y logros de las actiüdades para
la cual ha sido conrafado - CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO: EI
presente contrato tendrá ügencia a partir del 02 de Septiembre del 2019, y
finalizara el 3l de Diciemb're del 2019 OUINTA: FORMA DE PAGO. La
Alcaldia pagara al contratista preüo a los informes presentados, según lo
estipula la cláusula terc€f,a, §EXTA¡ RETEf{§ION:I "El Contratista"
presentara la constancia de estar sujeto al régiman de pago a cuenta emitido por
el SAR, o el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de Io
conFario se retendrá el 12.5% dal valor del contrato por inrpuesto sobre la rerrta,
de acuerdo al artículo 50 de la ley reformado, en la ley de equilibrio y protección
social capihrlo V. SEPTIMA: PI-AZO DE EJf,CUCION: El tiempo de
ejecución de este contrato es de 4 meses a partir del mes de Septiembre/20l9.
OCTAVA; RIESGOS Y RESPONSABILIDADES: El Contratista realizara
los trabajos actuando como patrono y en consecu€ricias asume todos los riesgos
y responsabilidades civiles, criminales, laborales y de cualquier índole que sean
consecuericia directa o indirecta en el cumplimiento y ejecución de este

contrato, NOVENA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de

desacuerdos, reclamos, disputas o incurplimiotos del contrato por parte del
contratist¿ la Alcaldia Municipal de La Lima" Cortes. se reserva el derecho de
dar por terminado el prcsente contralo a su voluntad sin incurrir en
responsabilidad alguna. DECIMA: RATIFICADA: Ambas partes maniqQ,tan
estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contr En fe de Io cual
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COilTRATO POR PRESTACION DE MANO DE OBRA Y SERVICIOS DE
IilSTAT"ACIOÍ{ DE CAI,IARA COI{ DVR EN EL EDIFICIO IIUT{TCIPAL

Lps.107,364.ül
Nosoüos: UC. JOSE SAI{TIAGO MOTIÑO LOPEZ" mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, y de este domicilio, con tarjeta de
Idenüdad No 05Ol - l97l - (X1963, Solvencia llunicipal No 179734,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para
el cual fue electo mediante Punto Unico emitido por elTribunal Supremo Electoral
de la sesión Extraordinaria de Echa del 17 de Diciembre del 20L7, estando por
lo tanto facuttado para ejercer la representación de la alcaldía Municipal y para
celebrar toda clase de actos y Contratos facultad que se otorga la ley de
Municipalidades en su artículo # 43 y # .40 numeral 3 de su reglamento, quien
en adelante se le denominará ATCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por
otTa paTte, Ia EMPRESA ORIENTAL GROUP, S. DE R.L./KATHEEN DINORA
ESCOBAR BOI{ILLA, mayor de edad, soltera, Hondureño y de esté domicilio,
con cedula de identidad #0801-1981-00578, RTN #08011981005780-
SOwEI{CIA #0189798, quien en adelante se denominará como el
CONTRATI§TA' actuando ambas partes en nuestro sano juic¡o y de buena fe,
conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.
PRIMERA: CIAUSUIA DE I]{TEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de conupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAUDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCTAL QUE MANEIAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACXONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.
Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actué debidamente autor2ada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará:
a) Prácticas Conuptivas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenc¡ar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que exlste un
acuerdo malicioso enúe dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con fa ¡ntencíón de alcanzar un propósito inadecuado,
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incl ot uenciar en forma inapropiada las acciones de la otra
pafte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra pafte, para efecto del
contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición c¡usa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por
razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a
su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal
en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados,
del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así
como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudíeren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A
la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron
la irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al
efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de
contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica
del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.
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En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los ompromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración
furma parte integral del Conúato, firmado voluntariamente para la constancia. El

Contratista se pone a disposición de La Alcaldia Municipal para hacer el trabajo
de: CONTRATO FOR PRESTACION DE MAIIO DE OBRA Y SERVICIOS DE
INSTAIACION DE CAMARA COt{ DVR EII DIFERENTES OFICINAS DEL
EDIFICIO MUNICIPAL, SEGUNDA: AtCANcEDE LOS SE VICIOS: F

contratista realizara la obra con et siguiente Presupuesto:

I{o. DESCRIPICIOil TOTAL
1 I EQUIPO DE SISTEMAS DE CAMARAS DVR 1ps.63,360.00
2 SERVICIO DE MANO DE OBRA 30,000.00

SUB TOTAL 93 360.00
14,004.00150/o LS.V

TOTAL Lps. 1O7.364.00

la obra contratada. TERCERA: VERIFICACION DEL La Alcaldia Munic¡pal
verificará por medio de un Supervisor de la Unidad Ejecutora Mun¡cipal, si el equipo
contratado reúne los requi§tos de cantidad y calidad con el objeto de
asegurarse la buena realización del servicio. CUARTA: TIEMPO EJECUdOil: El

tiempo requerido para la ejecución de la obra es a partir de la emisión de la Orden de
In¡c¡o OUINTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de, CIEIÍTO SIETE
MIL TRESCIET{TOS SESEftffA Y CUATRO LEMPIR/AS EHCTOS, ( Lps.
107,364.00). SEXTA: FORMA DE PAGO: El contrat¡sta recib¡rá pago previo reporte
em¡t¡do por Superuisor de Campo, los pagos deberán ser por estimaciones de
acuerdo al avance de la obra presentada para su resp€ctivo trámite de pago en las
oficinas de Tesorería Municipal. SEPTIMA: RETENGON: "El Contratista" presentará la
Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emit¡do por EL SA& y el recibo
de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el
12.5o/o del valor del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de
La Ley reformado, en La Ley de Equ¡librio Financiero y Protecc¡ón Social cap¡tulo V.

OCTAVA: INCUMPLIMIEilTO DE LA OBRA: En caso de incumplimiento de las tareas
del Contratista, la Alcaldia de la Lima se hará cargo de las mismas y deducirá el pago al
contratista del costo que incurre, más su respectiva multa de L200.@ de no estar
conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contratista deberá realizar las
correcc¡ones sol¡citadas si las hubiere s¡n costo adicional. NOVENA: GARAI{TIA DE
CALIDAD DE OBRA: Una vez presentada la Recepción final de la obra se hará Ia

retención equ¡valente al 5o/o de valor total del proyecto. El cual será devuelto por el
contratante en un periodo de 3 meses después de haber recibido la obra, EL

CONTRAISTA deberá realizar las correcciones sol¡citadas por la supervisión sin costo
adicional para La Alc¿ldía Mun¡cipal, El Contratista se compromete a proporcionar a favor
de la Alcaldia garantía: Garanüa de Cumplimienb de ConEato equivalente al
L5o/o del valor contratado dicha garantía podrán ser Garantía expedida por

inst¡tución Bancaria, Garantía Fianza exped¡da por compañía de Seguros o Cheque

Certificado a la orden de la Alcaldia. DECIMA: SOLUCION DE LOS CONFLICTOS: En

caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del
Contratista, la Alcaldia Municipal de la L¡ma Cortes,
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a su voluntad sin incurrir
en responsabilidad alguna. partes
man¡fiestan estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de lo
cual firmamos el presente contrato en el Munic¡p¡o de La Lima Cortes, el día 13 del mes
de D¡c¡embre Del año Dos mil Diec¡nueve.

Contratista
KATHEEN DIM)RA ES@BAR BONILLA
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